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APRUEBA ADDENDUM AL CONVENIO 

ASISTENCIAL – DOCENTE ENTRE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ Y LA 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

_____________________________________________ 

 

SANTIAGO, 

 

VISTOS: el Decreto con Fuerza de Ley 149 de 1981, del 

Ministerio de Educación; Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; la Ley 19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; las Resoluciones Exenta 6 y 7 de 2019 y 14 de 2022, de la Contraloría 

General de la República; el Decreto Supremo 136, de 2022, del Ministerio de Educación. 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que, con fecha 03 de enero de 2023, se suscribió 

addendum al Convenio Asistencial Docente entre la Ilustre Municipalidad de Maipú y la Universidad de 

Santiago de Chile con la Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología.  

b) Que, el addendum previamente citado tiene por 

objeto modificar el Convenio original en lo referido a las formas en que serán entregadas las retribuciones entre 

las partes.   

c) Que, es necesario emitir un acto administrativo 

formal que apruebe el addendum del convenio celebrado entre la Universidad de Santiago de Chile y la Ilustre 

Municipalidad de Maipú.  

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el addendum al Convenio 

Asistencial Docente entre la Ilustre Municipalidad de Maipú y la Universidad de Santiago de Chile con la 

Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología, de fecha 03 de enero de 2023, cuyo texto es el siguiente: 
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2. IMPÚTESE los egresos e ingresos derivados del 

cumplimiento de la presente resolución al Centro de Costo 102, código PS 1429, proyecto USA 2188 y Centro 

de Costo 102, código PS 1509, proyecto USA 2288. 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y 

Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley 

N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR. 

 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 

SECRETARIO GENERAL 
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